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RESOLUCION de 20 de noviembre de 1986. de la
Universidad de Córdoba. por la que se convoca con·
curso público para la provisión de diversas plazas de
Cuerpos Docellles Universitarios. '

De conformidad con 10 establecido en el articulo 38, 2, de la Ley
11(1983, de 25 de liosto, y el articulo 2.·, 4, del Real Decreto
1888(1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocat a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes hases:

Primeta.-Dichos concursos se rrse por lo dispuesto en la Ley
OrRánica 11(1983, de 25 de liosto «Boletln Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1 88(1984, de 26 de septiembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre), módif\ca,!o
parcialmente ~r el Real Decreto 1427(1986, de 13 de Juma
(<<Boletin OfiClal del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del EStado» de 16 de enero de
19851..y, en lo no previsto, por la Lesislación Genera1 de funciona
rios Liviles del Estado, y se ttamitarin independientemente pata
cada una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho aIIos y no haber cumplido los

....nta y cinco alias de edad.
c) No haber sido separado, mediante expodiente disciplinario,

del Servicio de la AdministraC1ón del Estado o de la Administta
ción Autónoma, Institucional o Local ni hallarse inhabilitado pata
el ej.erci.c!o de funciones públil:u.

d) No padecer enfermedad ni defecto flsico o psIquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.-Deber6n reunir además las condiciones esoeclficas que
se señalan en el articulo 4.·, 1 ó 2, del Real Decreto 1888(1984, de
26 d.e septiembre, se¡ún la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concum
a pi_s de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.·, 1, c), del Real Decreto 1888(1984, de 26 de.
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de lOS Cuerpos que en el
mIsmo se señalan, 10s interesados debetán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pondientes al concurso.

Se¡ún lo establecido en la disposición transitoria und6cima de
la Ley 11(1983, de 25 de agosto, ae Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888(1984, de 26 de
septi,embre, y no obstante lo dispuesto en la lelta c) del apartado
pnmero del articulo 4.· de dicho Real Decreto, podrán concursar
a pll\ZllS de Catedráticos de Universidad quienes en 1 de mayo de
1983 e.tuvietan desempeñando la ñmción de interinos o COnltata
dos como Profesores Catedráticos o A¡regados de Universidad, con
una antigüedad de cinco aIIos en el titulo de Doctor en la indicada
fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de Uni·
versidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888(1984 de 26 de septiembre y la disposición transito
ria undécima de la \:;y Qrsánica 11(1983, de 25 de agosto, <¡uienes
tuvietan la condición de Profesor lllljunto de Univen.dad o
Catedrático de Escuela Universitaria, con titulo de Doctor, o la
hubiesen adquirido en virtud de concursos convocados con ante
rioridad a la enttada en vi¡or de dicha Ley.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Córdoba,
(calle Alfonso XIII, 17, D. P. 14071-Córdoba), por cualquiera de los
procedimientos establecidos ec la Ley de Procedimiento Adminis
ltativo, en el plazo de veinte dias hábiles a partir de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante
instancia se¡lln modelo anexo II, debidamente cumplimentada,
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos pata
participar en el concurso.

Los aspirantes deber6n justificar haber abonado en la Habilita·
ción·Pagaduría de dicha Universidad, según se detalla a continua
ción y pata cada caso, la cantidad: DoCtores, 1.500 pesetas (400
pesetas en concepto de formación de exilediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en
concepto de formación de exilediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen); Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto
de formaaón de expodiente y 1.100 pesetas por derechos de
examen).

La Habilitación expedirá recibo, por duplicado, uno de cuyos
ejemplares debetá unine a la solicitud.

CUando el pago de los derechos se efectúe por giro posta) o
telO$J'áfico, tste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haclendo constar en el taloncíloo destinado a dicho Organismo los
siguientes datos: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

.Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Univenidad, por cualquieta de los procedimientos
establecidos' en la Ley de Procedimiento Administtativo, remitirá
8 todos los aspirantes relación comeleta de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exc usi6n, concediéndose un plazo
de diez dlas pata la subsanación, en los términos del articulo 71 de
la Ley de Procedimiento Adminisltativo. Los interesados dispon
drán de un p'lazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguIente
al de la notificación, para presentar la reclamación a que se refiere
el articulo 5.°, 3, del Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre.

Al término de estos plazos, si debieran producirse variaciones
en la relación provisional, se notificará a los interesados la lista
defmitiva de admitidos y excluidos, con indicación igualmente de
las causas de exclusión. Transcurridos cuarenta días desde la
notificación de la lista provisional sin que se hubiera comunicado
la lista definitiva se entenderá que aqutlla ha adquirido carácter
definitivo.

Sexta.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
minima de quince dias naturales respecto de la fecha del acto pata
el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios pata efectuar el acto de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el
concurso, para realizar el acto de presentación de los concursantes
y con señalamiento del dia, hora y lugar de celebración de dicho
acto.

SéptimL-En el acto de ~ntación los concunantes entrega
rán al Presidente de la ComIsión la documentación señalada en los
articulas 9.· y lO del Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427(1986, de 13 de junio, en su
caso según se trate de concurso o concurso de méritos.

OctavL-Los candidatos propuestos pata la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Univeni
dad, en el plazo de 'l.uince dias hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Coll11sión, por cualquieta de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administtativo, los
siguientes documentos:

a) Copia del documento nacional de identidad conforme a lo
establecido en el Real Decreto 1245(1985, de 17 de julio

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico pata el deseml'!'ño de las funciones
correspondientes a Profesor de UniversIdad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, se¡ün proceda, competentes en
materia de sanidad.

e) Declatación jurada de no haber sido sepatado de la Admi·
nisltación del Estado, Institucional o Local, ni de las Administta·
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado pata el ejercicIO de la
ñmClón pública.

Los que tuvieren la condición de ñmcionarios públicos de
carrera estarán exentos de JUStificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Novena.-En nin¡Iln caso las Comisiones podrán aprobar ni
declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de plazas asignadas a su actuación.

~Décima.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis.
trativos se deriven de ésta y de la actuación de las Comisiones
podrán ser impugnados por los interesados ante el Rector en los
casos y en la forma preV1Sta en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, agotadas, en su caso, las reclamaciones previstas en las
normas.

Córdoba, 20 de noviembre de 1986.-EI Rector, Vicente Colo
mer Viadel.

ANEXO I

Catednitlcos de Universidad

Plaza número 4O(1986.-euerpo al que pertenece: Catedráticos
de Universidad Arca de conocimiento a la que corresponde:
«Radiologia y Medicina Fisiea». Departamento al que está adscrita:
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Física Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Radiología y Medicina Física. Oase de Convocatona: Concurso.

Profesores dtuIareo d. Universidad

Plaza número 41/1986.-Cuerpo al que pertenece: Profesores
Titulares de Univcmdad. Arca de conocimiento. la que corres
ponde: «Producción Anima!». Departamento al que está adscrita:
Producción Animal. Actividades a realizar por quien obten~ la
plaza: Impartir conOcimientos sobre exterior. identificación animal

y etnología de los animalea domésticos. Oase de Convocatoria:
Concurso.

Profesores titulareo de Eoc.Iu UaI....ltarIa.

Plaza número 42/l986.-Cuerpo al que pertenece: Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias, Arca de conocimiento ala que
corresponde: «Enfermerí.,.. Departamento al que está adscrita;
Enfermería. Activic4des a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir enfermerla psiquiátrica y gcriátrica. Oase de Convocato
ria: Concurso.

ANEXO 11

Modelo d. solldtnd

UNIVERSIDAD DE ........

SOllClTUO

Excmo. y Magfco. Sr"

Convocado a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PlAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Atea de conocimiento .............................................•......•........................................-. .
Departamento .
Actividades asignadas • la plaza en la convocatoria ..
................................................................................................................................................
Fecha de convocatoria (<<!lOE» de )

Clase de convocatoria: Méritos O "'ce" O

n. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

.

Fecha de nacimieJI.to Lupe de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio TeIMoDO

Mu.nicipio C6di&o postal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o pian Orpoisino Fecha de in¡reso N.O ReaiJtro Personal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................

I
•¡
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m. DATOS ACADEMICOS

Ti1\Üos Fecha de obteDción

..................................................................................................................................................

.Docencia previa: .

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r------r-------j

Fecha Número del recibo

Giro telegráfico......... ......•....•........._ _•................................
Giro postal............. . .
Pago en Habilitación . .

.

UNIVERSIDAD U ORGANISMO AL QUE DESEA SE SOLICITE INFORME SOBRE
LA ACTIVIDAD UNIVERSITARIA E INVESTIGADORA

..........................................................................................................;•.........................................

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D. . ~ .

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada unQ de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a ....•...... de de .
Finnado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD.
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ANEXO III

Modelo de currlcolum

El mismo publicado en las páginas 12774 y siguientes del
«Boletin Oficial del Estado» número 109, de 7 de mayo de 1985.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1986. de la
Universidad de Cordoba. por la que se rectifica la
convocatoria de pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de AyUdantes de Archivos. Bibliotecas y
Museos de la Universidad de Córdoba.

Habiendo sido estimado por este Rectorado el recurso de
reposición interpuesto por un contratado administrativo de colabo-
ración temporal de la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y
Museos de Organismos Autónomos del Ministerio de Educación y
Ciencia, con destino en la Universidad de Córdoba, contra la
Resolución de 24 de julio de 1986, publicada en el <dloletin Oficial
del Estado» de 26 de septiembre de este año, por la que se

convocaban pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ayu
dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de
Córdoba,

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:
Primero.-Rectificar y completar las bases de dicha convocatoria

afectadas por la Resolución estimatoria del referido recurso, que
quedan redactadas de la siguiente furma:

«Base 1.S El procedimiento de selección de los aspirantes
constará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.»
«Base 1.6.3 En la rase de concurso para el tumo libre se

valorarán exclusivamente los servicios prestados hasta la fecha de
terminación del J?laz~.de presentación de i~s~nci~s como funcio
nario de empleo Intenno o contratado admIDlstrativo de colabora
ción temporal en las funciones correspondientes a la E~la de
Ayudantes de Archivos, ~iblioteca~ ~ Museos ~e la t¿n~v~TS1dad de
Córdoba, siempre que dichos serviCIOS se hubiesen InICIado antes
del 23 de agosto de 1984, con independencia de que no se
continuaran prestando en dicha fecha. Estos servicios no podrán


